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 TEMA: Tratándose del recurso de apelación, nuestra normatividad 

procedimental civil, dejando de lado el sistema imperante en el antiguo Código 

Judicial, adoptó uno más práctico, regido por el principio de la taxatividad, 

consistente en señalar expresamente las providencias susceptibles de ser 

censuradas por esa vía. INADMITE. 

 

 

 

Procedente del JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE MEDELLÍN, arribó el expediente de la referencia, con 

miras a surtir el recurso de apelación instaurado por la parte demandada 

contra el proveído que negó la práctica de la prueba testimonial, dictado el 

12 de marzo de 2021.   

 

Sin embargo, haciendo el estudio preliminar de que trata el artículo 325 del 

Código General del Proceso, se advierte que frente a la providencia 
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reprochada no procede la alzada, por tanto, es inadmisible y en tal sentido se 

declarará, con soporte en lo siguiente: 

 

 

1.0.   A N T E C E D E N T E S 

 

 

El señor BERNARDO ABEL HOYOS MARTÍNEZ, promovió acción 

popular contra la sociedad CORONA INDUSTRIAL S.A.S., al estimar que 

transgrede el derecho de las personas con movilidad reducida, en el local 

ubicado en la transversal 39B Nro. 73 A-09 de Medellín, por no tener allí las 

adecuaciones necesarias para su acceso.    

 

El JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, una vez integrado el contradictorio, mediante proveído del 12 

de marzo de 2021, procedió al decreto de las pruebas, negando la testimonial 

deprecada por CORONA INDUSTRIAL S.A.S., al considerarla superflua, 

toda vez que las fotografías y el dictamen pericial aportado, daban cuenta de 

lo que se pretendía con dicha prueba. (Fl. 134, cuaderno PDF) 

 

Inconforme con lo resuelto, la demandada en la acción popular interpuso 

recurso de reposición en subsidio de apelación, instando a su revocatoria, 

arguyendo que la prueba testimonial peticionada era pertinente y útil, porque 

los testigos iban a declarar sobre la existencia de las adecuaciones que 

permiten el ingreso el extinto HIPERCENTRO CORONA LAURELES, de 

las personas con movilidad reducida. (Fol. 136, cuaderno PDF). 

 

En providencia del 27 de abril de 2021, se negó la reposición del auto del 12 

de marzo de 2021, y, en consecuencia, se concedió la alzada en el efecto 

devolutivo, citando el numeral 3° del artículo 323 del Código General del 

Proceso. (Fol. 140, cuaderno PDF).  
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2.0.  C O N S I D E R A C I O N E S 

 

 

Ante la inexorable posibilidad de que los operadores jurídicos dicten 

providencias no compartidas por los sujetos procesales, se adoptaron 

mecanismos a través de los cuales pueden ser controvertidas, debiéndose 

cumplir con la forma y términos exigidos para su interposición. 

 

Los medios de impugnación ordinarios más comunes son los de reposición y 

apelación, que se pueden interponer como principales, o como subsidiario 

éste de aquél. 

 

El recurso de reposición, como regla general, procede contra todos los autos, 

salvo que exista norma expresa en contrario, se interpone ante el juez que 

dicto el proveído reprochado, dentro del término de su ejecutoria.  

 

Por su parte, tratándose del recurso de apelación, nuestra legislación procesal 

civil vigente, apartándose del sistema imperante en el antiguo Código 

Judicial, adoptó uno más práctico, basado en el principio de la taxatividad, 

consistente en señalar expresamente las providencias susceptibles de ser 

censuradas por ese medio. 

 

En este sentido, para establecer si contra determinada decisión procede el 

recurso de apelación, basta con examinar la normatividad procedimental y 

avizorar si se encuentra expresamente contemplado.  
 

 

 

3.0.  C A S O   C O N C R E T O. 
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La Ley 472 de 1998, reglamentaria de la acción popular, determinó la 

procedencia de medios impugnativos contra las decisiones que durante su 

trámite se adoptaran, contemplando como regla general, que el recurso de 

reposición procede contra los autos, y el de apelación en contra de la 

sentencia proferida en primer grado, y frente a otras decisiones que 

expresamente se contemplaran dentro de dicha ley, en la forma establecida 

en el Código de Procedimiento Civil1. 

 

En este sentido, las únicas decisiones que aceptan censura en alzada durante 

el trámite de la acción popular son la que decretan medidas previas y la 

respectiva sentencia (Arts. 26 y 37 ibídem), providencias disímiles a la que 

acá es objeto de reproche. 

 

En efecto, memórese que el compendio normativo en comento no incluyó en 

la disposición general que rige el asunto, ni en la especial, la posibilidad de 

recurrir en alzada el auto que niega la práctica de pruebas.    

  

En suma, como el medio impugnativo no supera el examen preliminar de 

aceptación al que refiere el canon 325 del Código General del Proceso, 

imperioso resulta declararlo inadmisible, al no adoptarse en la providencia 

judicial decisiones susceptibles de ser hostigadas por esa específica vía, 

según dispone la normatividad especial regente.  

 

 

4.0.  D E C I S I Ó N. 

 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA DE DECISIÓN CIVIL DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

 

 
1 Hoy Código General del Proceso. 
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R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR por improcedente el recurso de apelación 

promovido por la parte demandada CORONA INDUSTRIAL S.A.S contra 

el proveído que negó la práctica de la prueba testimonial, proferido el 12 de 

marzo de 2021, acorde a lo plasmado en las motivaciones.  

 

SEGUNDO: Ejecutoriada la presente devuélvase el expediente digital a su 

lugar de origen.  

 

 

N O T I F Í Q U E S E   Y   C Ú M P L A S E 

 

 

 

La Magistrada, 

 

 

 

 

GLORIA PATRICIA MONTOYA ARBELÁEZ. 
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